
D I C I O 
La Jefatura Provincial de Trático, 

del Gobierno Civil de la Provincia, en 
oficio de 14 de Enero ppdo; me comu
nica lo siguiente: 

«La solución del problema de los 
accidentes de tráfico que ha situado a 
España en primer lugar en Europa, 
proporcionalmente al número de vehí
culos, y en seg J . do lugar en todo e! 
mundo, no reside tan sólo en la codi
ficación y en un sistema de señales 
claro y perceptivo, sino en su acata
miento; en que los usuarios cumplan 
io dispuesto. 

En consecuencia los conductores 
y peatones han de llevar en la mente 
la idea de su responsabidad, del deber 
social y moral que tienen de observar 
lo dispuesto, y de que las infraccio
nes que cometan serán sancionadas 
con todo rigor. 

Esa Alcaldía, c o l a b o r a en la 
m i s i ó n de o b t e n e r el m á x i m o 
acatamiento a la legalidad estable
cida en materia de circulación, debe
rá hacer llegar al vecindario, a través 
de bandos y de cuantos medios estén 
a su alcance, el conocimiento de aque
llos artículos del Código de la Circula
ción cuyo incumplimiento sea la cau
sa más frecuente de accidentes y fun
damentalmente, en los medios rurales, 
el de los siguientes: 

Artículo 71.— Alumbrado que de
ben llevar los cuidadores del ganado. 

Artículo 144 1.— Que preceptúa que 
los carros y coches arrastrados por 
personas o animales llevarán, por lo 
menos, una luz que proyecte hacia 
adelante color blanco o amarillo y ro
jo hacia atrás. 

Artículo 144-2.— Que preceptúa 
que los ciclos y motociclos llevarán 
por lo menos una luz blanca o amari
lla en la delantera y otra en la trasera 
que deberá repetirse en el remolque si 
este o su carga impiden ver la luz del 
vehículo tractor. La luz roja, en los 
ciclos podrá ser sustituido por un 
dispositivo reflectante de forma no 
triangular. Las motocicletas con side
car llevarán en éste otra luz que pro
yecte color blanco o amarillo hacía 
adelante, y rojo hacía atrás. 

A su vez pondrán de manifiesto 
por los mismos medios que las in
fracciones de estos artículqs, cuya san
ción ha sido agravada por Decreto de 3 
de diciembre del pasado año, y de to
dos los demás, serán sancionadas con 
toda severidad.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

El Alcalde 

E s I 

i teatro por ofentro 

¿rué Fíqaro o r iqaró? 
Ŵ m^ wJ 

Del celebérrimo Fígaro de o-E! Bar
bero de Sevilla^ no sé quien ha dicho 
que fué uno de los personojes mds po
pulares de la historia del Teatro. Bie i 
que tal af i rmación no pueda admitirse 
como verdad contundente, no dejo por 
eso de tener su fundamento. Porque es
te barbero, hi jo de los ocios de Beou-
marchais y que con tanta f r io ldad fuera 
acogido el primer día en el campo de la 
Opera que te dio !o fama, recorrió luego 
con su troje de majo y su inspiración sa
na y graciosa miles y miles de kilómetros 
y en todas partes la diosa fortuna derra
mó sus dories sobre él , resolviendo los 
más arduos problemas económicos. 

La divert ida obra de Beaumarchais, 
compuesta musicalmente primero por 
Juan Paissiello y luego por Jooquín Rossi-
ni , tuvo en efecto, en Italia un principio 
dif íci l . Nos referimos, por supuesto, al 
de la ópera de Rossini que formó época 
al gozar de más popu lar idod. Acerco 
de! mismo (Año 1.816) refiere D. Eduardo 
López Chavarr i en su «Historia de la 
Música» ^\^e 6\ tenor, el famoso tenor 
español García, no anduvo de acuerdo 
al tocar la gui tarra en la serenata y que, 
por otro lado, el que representaba el 
papel de Don Basilio tropezó al salir a 
escena. Y, por si ello fuese poco, un go-
o cruzó el escenario en el acto segun
do . . . y el públ ico tomó a bromo \o re
presentación... En cambio, a part ir del 
segundo día, esta obra que ha sido siem
pre uno de las más celebradas por su na-
turol gracejo, se impuso entusiasmando 
a los espectadores o lcanzondo un tr iunfo 

resonante. 
¿Quien entre los que ya contamos 

muchos años, no se acordará de «II Bar-
bieridi Sivigiia^, de! Fígaro charlatán 
y mal poeta, músico atrevido, la guitarra 
terciada a la espalda y sujeta con ancha 

cinta; que al sentor los reales en Sevilla 
explotó las barbas, los romances y los 
casamientos y manejo con tanta maestría 
la lanceta del sangrador, como la jerin
ga del bot icar io, hecho el ídolo de las 

mujeres y el terror de los maridos, y que 
se adueño, en f in , de todos los escena'^ 
rios? 

Desechemos Jas penas 
que nos abruman 
y ¡viva el vino puro! 
i Viva la bulla! 
Sin él ¡mastuerzos! 
los hombres de aburridos 
murieran presot... 

Sabido es que la v ida interior del tea
tro está p lagada de sorpresas, de dispa
rates; que es vivero de paradojas 
etc , ¿De donde deriva, por ejemplo, ese 
nombre de Figaro con que Pedro A 
Carón de Beaumarchais bautizó a su 
personaje? Veamos, o este propósito (al 
que queda l imitado el interés que pue
dan ofrecer las presentes cuartil las) una 
noticio muy sabrosa. En el p ró logo que 
D. Juan Eugenio Hortzenbusch dedicó a 
D, Rafael María Boralt en su Dicciona
rio de Galicismos se lee lo siguiente; 
«Antójasele a D Pedro Agustín de Beau-
marchois introducir en uno comedia un 
barbero con el apel l ido catalán de Fí
garo: Se traduce ol español la comedio, 
convert ida en ópera, en que Fígaro de
sempeña un papel importante; no se oye 
en nuestros teatros más que Fígaro oca. 
Fígaro acul lá . Fígaro a r r ibo . Fígaro 
obajo. , . En esto se le ocurre a un autor 
i tal iano convertir enesdrújulo aquel ape
l l ido de terminación aguda; y en poco 
tiemipo no queda español que no trueque 
el acento, l lamando Fígaro al barbero 
célebre de Sevil la; pronunciación ésta 
impropia como si, imi tando a los ingle
ses, l lamásemos o los autores de EíBus
cón Don Pablos y de El Alcaide de 
Zalamea Quévedo y Calderón. 

Lo mismo ocurre con Las Bodas de 
Fígaro del mismo autor, resultando de 
todo el lo que. a las muchas travesuros 
del célebre personaje que genti lmente 
legara su nombre o todos los barberos 
de la t ierra, hay que añadi r eso otra que 
consiste en haberlo adul terado! 

J. Sol«r Cazeaux 
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